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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular número 151,

El Eocano. Sr. Minis
tro déla Gobernación del 
Reino por despacho tele-| 
gráfico de hoy á las 2 
g 10 minutos de la tar
de, que he recibido á las 
5 g 36 minutos de la 
misma, me dice lo que 
signe* 

■
»Campamento del Gual- 

drás 25 Marzo una tarde. 
=Ayer se presentaron de 
nuevo los comisionados de 
Muley-el-Abbas portadores 
de una carta en que con 
insistencia hablaba de sus 
deseos de paz y pedia se 
celebrase una entrevistarse 
accedió á ella bajo las con» 
diciones de que las proposi
ciones que se le tenían re

mitidas habían de ser acep
tadas y que la hora de la 
cita había de avisarse antes 
de las seis y media de la 
mañana siguiente, pues á 
esta hora se emprendería el 
movimiento. No se-hicieron 
esperar los comisionados y 
ya estaban vatidas tiendas 
y las tropas en disposición 
de marchar cuando se avisó 
que el califa vendría entre 
8 y 9 de la mañana á la en
trevista. Así tuvo lugar y 
fue recibido en una tienda

I levantada á 600 pasos de 
nuestras abanzadas.=Cam- 
pamento del Gualdrás 25 
Marzo 2 tarde.==Habién- 
dose firmado hoy los prelimi
nares de la paz y la celebra
ción de un armisticio, el 
ejército marchó á colocarse 
dentro de la línea del puen
te de Buseja que es la divi
soria y en posición de ser 
con facilidad y presteza asis
tido y racionado.

Lo que he dispuesto se 
inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento del 
público.—Burgos 26 de 
Marzo de 1860.— El 
Francisco de Otazu.

Circular número 152

El Eoccmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación del 
Reino por despacho tele
gráfico de hog á las 4 g 
10 minutos de la tarde, que 
he recibido á las 5 ?/ 3 
de la misma, me dice lo si
guiente:

«El General en Gefe 
participa desde el Cam
pamento de Tetuán con 
fecha de ayer á las diez de 
la mañana que no ocurre 
novedad.»

Lo que se inserta en el 
Boletín oficial para conoci
miento del público. Burgos 
27 de Marzo de 1860= 
Francisco de Otazu.

Administración principal 
de Hacienda pública de la 
provincia, de Burgos.

La Dirección general de Con
tribuciones en circular de fecha 
20 del actual comunica , á esta 
Administración la-Real orden si
guiente, que le ha sido cotouni-

íb'Ayfy.ip saslo 61}0 SjfflüpUMJd . 
cada por el Excmo. Sr. Ministro 

. de-Haciej^úai otnoo ¿6b£bns*ii¿ n¿i8s
. «Excmo. Sr.:—He dado cuen

ta á la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevada porV. E. á este

Ministerio con objeto de que se 
conceda una próroga para la to
ma de razón en el Registró de 
Hipotecas, con relevación de 
multas, de todos los documentos 
que carezcan de dicha formali
dad; y cónsiderando que el ex
cesivo número de los que se ha
llan en este caso procede eri lo 
general de ignorancia ó descui
do, y que en su mayoría son he
rencias formalizadas privad amen- 

i te, en cuyo ramo debe existir úh 
1 número grande si ha de juzgarse 
I por las muchas defunciones que 

ocasionó el Cólera morbo en los 
años de 1854 y 1855; S. M. 
conformándose con lo propuesto 
por V. E. se ha dignado mandar: 
1,° Que se admitan al registro 
por espacio de cuatro meses, con 
relevación de toda multa, los 
documentos que carezcan de este 
requisito cualquiera que sea la 
fecha de su otorgamiento, pero 
satisfaciendo los derechos adeu
dados legítimamente con arreglo 

i á las tarifas ó disposiciones ad
ministrativas de la época de los 
respectivos contratos: 2.° Que 
están comprendidos para los efec
tos de la próroga, no solo los do
cumentos que hayan devengado 
derechos para la Hacienda, si no 
también todos aquellos que aun
que exceptuados del impuesto 
están obligados por la ley á la 
ihscripcion en él Registro; y 5.° 
Que concluida la próroga se exi
girán sin consideración alguna, 
las multas hipotecarias que 'mar
ca la ley á los que no hubiesen 
cumplido ó en lo sucesivo no 
cumplieren con sus prescripcio-



nes. üe Real orclen lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Y esta Administración en cum
plimiento de lo que la citada Di
rección general ordena, lo pu
blica en el presente Boletín y los 
dos siguientes para conocimiento 
del público, advirtiendo, que la 
próroga de los cuatro meses em
pezará á contarse el día 25 de 
Mar%o actual y concluirá el 25 
de Julio próximo venidero, y pre
viniendo á los Alcaldes de todos 
los pueblos de la provincia.

1. ° Que publiquen la Real 
orden preinserta por medio de 
bandos ó según la costumbre del 
pais, durante tres dias consecu
tivos, uño de los cuales al ménos 
ha de ser festivo y que la publi
cación se haga en los puntos mas 
concurridos de las poblaciones.

2. ° Que dén parte por medio 
de oficio á esta Administración 
de los dias en que ha tenido efec
to la publicación, advirtiéndoles 
que no puede tolerarse la menor 
falta en dar este aviso, porque el 
Gobierno de S. M. exige para 
evitar reclamaciones en lo suce
sivo, que se le remita un estado 
expresivo de los dias en que ha
ya tenido lugar dicha publicación 
en cada uno de los pueblos de la 
provincia, y la Administración 
se verá obligada á apremiar á 
los que no dén dicho aviso ó lo 
que no espera se muestren mo
rosos en un servicio que tiene 
únicamente por objeto el hiende 
sus administrados. Burgos 24 de 
Marzo de 1860.—Pablo de San
tiago y Perminon.

Anuncios Oficiales.

Visita general de Ganadería y 
Cañadas de la provincia de

Burgos.
Necesitando esta visita general 

tener un cabal conocimiento de 
las mancomunidades de pastos que 
hay en la provincia de Burgos, 
con el fin de poder dar el curso 
conveniente á las continuas ins
tancias que la dirigen los señores 
Alcaldes de los pueblos con mo
tivo de la venta de propios y 
por otras causas, se hace pre
ciso, para que no sufran retraso 
los respectivos expedientes, que 
los mismos señores Alcaldes se 
sirvan pasar á esta Visita general 
para antes del dia 15 de Abril 
próximo venidero, una nota ex- 

[ presiva de las dehesas boyales 
antiguas y modernas, y de las 
referidas mancomunidades de 
pastos, con expresión de los tér
minos en donde radican los ter
renos que las constituyen, pue
blos interesados en las mismas, 
origen de ellas y títulos en que 
se apoyan. Escusado es hacerles 
notar la gran importancia de este 
trabajo y la inmensa utilidad que 
pueden sacar del mismo para la 
justificación de unos derechos que 
hoy mas que nunca, conviene 
que queden perfectamente des
lindados en beneficio de la ga
nadería de los pueblos que ad
ministran. Burgos 25 de Marzo 
de 1860.—El Visitador general, 
Eduardo A. de Bessón.

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado de la pro

vincia de Burgos.

Los Alcaldes de Vileña élnestrosa han 
consultado á esta Administración sí- los 
colonos que llevan fincas de la Nación 
radicantes varias de ellas en sus dis
tritos y otras en los pueblos de los in
mediatos las han de comprender todas 
en las relaciones de los pueblos de la 
procedencia de las fincas ó en los de su 
vecindad para cumplir con la circular de 
esta Administración fecha 1.” del actual 
inserta en el Boletín de la provincia del 
dia 8 del mismo, y esta Administración 
para que'sirva á todos de regla, ha re
suelto; que debiendo contribuir las fincas 
por sus productos líquidos en los distri
tos municipales en cuya jurisdicion ra
dican, es de necesidad que los colonos 
presenten las relaciones duplicadas com
prendiendo en ellas solamente las en
clavadas en el término de su distrito y 
el resto de las que llevan en arriendo lo 
harán á los Alcaldes de los distritos 
donde radiquen. La renta que por ellas 
pagan anualmente, no hace falta que se 
designe lo que corresponda á cada finca 
y si en junto, como espresa el modelo 
núm. l.° de dicha circular; pero cuando 
dicha renta sea por las que radican en 
distritos distintos, el colono hará una 
prudente distribución entre ellas, á su 
buen juicio, de modo que la Nación co
nozca la renta que valen las heredades de 
cada distrito para evitar que se la cargue 
la contribución de unas mismas en todos 
los demás y hacer que 'solo contribuya 
por lo que en cada uno corresponda.

Las fincas urbanas, los censos y foros, 
no se comprenderán por ahora en las in
dicadas relaciones de los Alcaldes ni de 
los colonos, y si lo serán como se dice en 
dicha circular todas las fincas rústicas 
procedentes del Clero, tanto regular como 
secular, monjas, cofradías etc. ya sean 
tierras, vinas, prados, campos, montes ó 
cualquiera otra clase que haya perteneci
do á dichas corporaciones, así las que 
están arrendadas como las que no lo es
tuvieran, de forma que no resulte la me
nor finca que deje de comprenderse en 
ellas una por una con la debida espre- 
sion que se ha mandado.

La renta ha de ser la qué corresponde 
al año próximo pasado.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes lo ur
gente é interesante que es el desempeñar 
con exactitud el servicio que se les en
carga, sinla menor dilación, para no dar 
lugar á (¡be se proceda de oficio y á 
costa de ellos á cumplirlo, imponiéndo
les además fias penas que marcan las 
leyes cófiío el Sr. Gobernador de la 
provincia efiá\lispuesto h providenciar 
según su Órden^circular núm. 130 de 
14 del actual, inserta en el Boletín ofi
cial del dia 5 del mismo, núm. 50.

Burgos 28 de Marzo de 1860 —Gre
gorio Giménez.

De órden del Señor Gobernador ci
vil de esta Provincia, se sacan á pública 
subasta para el dia 28 de Abril próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, 20Ó Háyas, que se hallan seña
ladas con la marca Real en el monte ti
tulado la Dehesa y cuartel núm. l.°, 
perteneciente á la villa de Riocabado, 
y cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento de citada villa, 
por Real orden de 5 del mes actual.

A estos árboles cuyo número, espe
cie, dimensiones y "valores son los si
guientes:

no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de tres mil seiscientos no
venta y siete reales, en que han sido 
tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Riocabado, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante Escribano público y el em
pleado que nombre el Ingeniero Géfe de 
la provincia ,. hallándose de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to el pliego de condiciones, con quince 
dias de anticipación al designado para 
el remate. Burgos 21 de Marzo de 1860. 
—El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en 
jurisprudencia y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia de este dia refrendada por el 
Escribano del número de esta capital 
D. Tomás Giménez, y apeticion de los 
herederos de D. Pablo Cecilia, vecino 
que fué de la misma, se sacan á pública 
subasta 102 fanegas de trigo álaga á 
36 rs., 371 fanegas 2 celemines de trigo 
blanquillo á 36 rs. 50 cents., 346 fane
gas, 2 celemines 3 cuartillos de cebada 
á 22 rs. una, propias de la testamentaria 
de dicho D, Pablo, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Escribanía, cuyo remate tendrá efecto el 
Mártes tres de Abril próximo á las once 
de su mañana en el Juzgado de esta 
capital, no admitiéndose postura inferior 
al tipo señalado todo según lo prevenido 
en los artículos 359 al 392 y 393 de la 
ley de enjuiciamiento civil.

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su compra. 
Burgos 24 de Marzo de 1860.—Francisco 
de la Pezuela.—Por mandado de su Se
ñoría, Tomás Giménez.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de las redenciones de los cen
sos de menor cuantía aprobados por 
la Junta Provincial de Ventas con 
arreglo á la ley de 11 de Marzo de
1859.

NOMBRES DE LOS
REDIMENTES. Rs. Cts.

Criscencio Sainz. . . .. 212 50
Juan García Revenga. . . 254 »
Clemente Garcia. . . 262 50
Melquíades Campo. . . 675 »
Lino González. . . ' . 187 50
Antolin Ronda. . .• ■. 150 »
Paula Saiz............................... 1067 8
Sisébuto Manso. . .150 »
Petra y Pedro Ines. . 206 25
Telesforo*Nicolás. , 112 50
Santiago Arce . . 206 25
Esteban Llórente. 225 »
Venancio González. . . 717 50
Elias Ezquérra. . 750 »
Natalia Ruiz. 206 25
Juan López Gutiérrez. . 179 37
Cipriano Saez. . . . 229 37
Felix Valdivielso. . 151 25
Felix Padrones. . . ■ 259 62
Sebastian Padrones. . . . 154 50
Santiago'Manso y otros. . 150 »
Eugenio Melgosa. . . 412 50
Pedro Pascual y Domingo Alonso 2050 77 
Antonio González. • . . 988 »

Burgos 13 de Marzo de 1860.—El 
Comisionado principal de Ventas, Dioni
sio Martin.



CONTINUACION DEL

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE" 7 DE 

ABRIL DE 1848, SOBRE CONSERVACION Y

MEJORA DE LOS CAMINOS VECINALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Clasificación de los caminos vecinales.

6. ° El grado de .intereses ge
neral que tenga.

7, ° Un presupuesto aproxi
mado de la cantidad que sería 
necesario invertir para poner en 
estado transitable para carruajes 
cada uno de estos caminos;.

SECCION SEGUNDA.

Clasificación de los caminos vecinales de 
primer órden.

Art. 12. El Jefe político pro
pondrá á la Diputación provin
cial los caminos que deban de
clararse de primer órden, á cuyo 
efecto le facilitará todos los an
tecedentes que debe tener reuni
dos sobre la importancia de dichos 
caminos para que pueda juzgar 
con conocimiento.

La Diputación acordará lo que 
tenga por conveniente en vista 
de los documentos exhibidos, y 
si este acuerdo fuere aprobado 
por el Jefe político, serán desde 
luego reconocidos como caminos 
de primer órden los designados, 
salvo siempre el derecho que 
tienen los pueblos á quienes in
teresen - de recurrir al Gobierno 
en los términos legales.

Al mismo tiempo que se clasi
fiquen por la Diputación los ca
minos de primer órden, se mar
carán los pueblos que deban con
currir á los gastos que ocasione 
cada uno.

Art. 1*5. Tan pronto como 
un camino vecinal haya sido de
clarado de primer órden, remi
tirán los Alcaldes de los pueblos, 
cuyos términos cruce, una noti
cia descriptiva de la anchura que 
tenga en todas sus partes dicho 
camino.

Art. 14. El trabajo prescrito 
en el artículo precedente estará 
dividido en tantas secciones cuan
tos sean los pueblos cuyo tér
mino atraviese el camino. Cada 
una de estas secciones se depo
sitará durante 15 dias en la casa 
de Ayuntamiento del pueblo á 
quien concierna: los propietarios 
á quienes interese podrán tomar 
conocimiento de ella, y hacer las 

reclamaciones que tengan á bien. 
El Ayuntamiento deliberará des
pues, tanto sobre estas reclama
ciones como sobre el informe del 
Alcalde, y todos estos documen
tos se remitirán en seguida al Jefe 
político, para que en vista de ellos 
determine la anchura que debe 
tener el camino.

Art. 15. Siempre que uno ó 
varios pueblos crean conveniente 
promover, sea la abertura de un 
camino vecinal de primer órden, 
sea la clasificación como tal de 
uno ya existente, se hará la de
manda al Jefe político á conse
cuencia de una deliberación de 
los Ayuntamientos, los cualas de
berán indicar la naturaleza y la 
cantidad de los recursos que 
piensan afectar á los gastos que 
con este motivo se ocasionen, y 
votar desde luego estos recursos.

Art. 16. Las demandas déla 
misma especie hechas por parti
culares no se admitirán sino 
cuando contengan la oferta de 
concurrir á los gastos, y una ga
rantía conveniente de la realiza
ción de este concurso.

Art. 17. Si estas demandas 
parecen fundadas al Jefe político, 
podrá declarar de primer órden 
el camino que las haya promo
vido, oyendo antes al Ingeniero 
de la provincia y á la Diputación 
provincial.

Art. 18. Si la línea que se 
trata de erigir en camino de pri
mer órden no existiere y fuere 
necesario abrirla de nuevo, se 
procederá con sujeción á lo pre
venido en el capítulo X de este 
reglamento.

Art. 19. Las sumas que se 
recauden á consecuencia de ofre
cimientos de concurso voluntario 
de parte de pueblos ó particula
res, no podrán empiarse nunca 
sino en los caminos para que ha
yan sido ofrecidas.

Art. 20. Cuando por su im
portancia y utilidad para las re
laciones agrícolas y comerciales 
del país, crea el Jefe político que 
un camino de segundo órden ya 
existente debe- pasar á la catego
ría de primero, oirá á los ayun
tamientos y el dictámen del In
geniero de la provincia, y de 
acuerdo con la Diputación pro
vincial, podrá declarar lo con
veniente sin necesidad de que 
preceda petición de parte inte
resada.

Con iguales formalidades po
drá trasladar un camino de pri
mer órden á segundo, siempre 
que las circunstancias lo requie
ran.

Art. 21, Clasificado que sea 
un camino con sujeción á lo pre
venido en los artículos anteriores, 
se remitirá ía órden de clasifica
ción á los Alcaldes de los pueblos 
por donde pase, los cuales la ha
rán publicar en la forma de cos
tumbre, y desde este momento 
será el camino reconocido legal
mente y abierto al tránsito. To
do obstáculo puesto á la circula
ción por fosos, paredes óde cual
quier otro modo, se considerará 
como usurpación del terreno del 
camino: el Alcalde proveerá lo 
conveniente para restablecer el 
libre tránsito, y la contravención 
será castigada con arreglo á lo 
establebido en el capítulo XI de 
este reglamento.

CAPÍTULO n.

DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA APRECIACION

DE LAS NECESIDADES DE LOS CAMINOS 

VECINALES.

SECCION PRIMERA.

Apreciación de las necesidades de los 
caminos de segundo órden,

Art. 22. Desde l.° de Ejiero 
á l.° de Abril de cada año harán 
los Alcaldes la visita dé los ca
minos vecinales de segundo ór
den de su territorio respectivo, 
y formarán un - estado sudario 
del dinero, materiales, carros y 
mano de obra necesarios para los 
trabajos que hayan de hacerse en 
estos caminos al año siguiente. 
En estos estados se indicarán los 
puntos donde deberán extraerse 
los materiales, las partes del ca
mino cuyo ensanche parezca ne- u • • i ■
cesario, y las obras de fábrica 
que hayan de construirse. .

En esta visita se harán .acora- ■
pañar los. Alcaldes ó sus delega
dos por los encargados de diri
gir las obras, donde los hubiere.

Art. 23. Los estados suma
rios de que habla el artículo an
terior se dirigirán.por los Alcal
des á los Jefes civiles donde los 
haya, y en.su defecto al Jefe po-, ... ,xIitico a medida que sean redac
tados de. modo que los,últimos 
estén en poder, de la autoridad 
correspondiente el dia 10 de 
Abril lo mas tarde.

Art. 24. Estos documentos 
serán inmediatamente examina
dos por los Jefes civiles y por los 
Jefes políticos, que harán en ellos 
las variaciones que crean con
venientes, y los debolverán eh 
seguida á los Alcaldes para que 
sirvan de base al voto de los 
Ayuntamientos.

SECCION SEGUNDA.

Apreciación de las necesidades de los 
caminos de primer órden.

Art. 25. Los Jefes políticos, 
valiéndose de los Ingenieros de 
la provincia, de los arquitectos 
ó de cualesquiera otras personas 
facultativas, harán reconocer al 
principio de cada año los cami
nos vecinales de primer órden de 
sus provincias, y mandarán que 
se formen, respecto á estos, es
tados iguales á los expresados 
en el art. 22, que se remitirán 
también á los Alcaldes á quienes 
conciernan, para que los tengan 
presentes los Ayuntamientos al 
votar los recursos necesarios.

Art. 26. Igualmente fijará el 
Jefe político, oyendo á los Ayun
tamientos y de acuerdo con el 
Consejo provincial, el precio de 
las diversas especies de jornales 
que han de servir de tipo para 
la conversión de las prestaciones 
personales en, dinero, y hará cir
cular á los Alcaldes una noticia 
de estos precios antes del dia 1V 
de Abril de cada año.

CAPÍTULO III.

SECCION PRIMERA.

Creación de recursos.

Art. 27. En las primeras se
siones del mes de Mayo de cada 
año manifestará el Alcalde al 
ayuntamiento los estados de que 
tratan los artículos precedentes. 
El ayuntamiento, en unión de los 
mayores contribuyentes, según 
se previene en el art. 6.° del Real 
decreto, deliberará en vista de 
estos documentos, y determinará 
los caminos que deben construirse 
ó repararse, votando al mismo 
tiempo los recursos que hayan 
de destinarse á este objeto.

En el caso-de que el pueblo 
haya sido declarado por la Di- 
putacion provincial interesado en 
la construcción ó conservación 
de uno ó varios caminos de pri
mer órden, votará también el

en.su


r

ayuntamiento la parte con que 
quiere contribuir á este servicio,.

Estos Vptos de los ayuntamien
tos son obligatorios desde el mo
mento que obtengan la aproba
ción del Gobierno ó del Jefe 
político en su caso.

e Art. 28. Si bastaren los de 
ingresos municipales para cubrir 
en todo ó en parte las necesida
des de los caminos vecinales, el 
ayuntamiento, sin asociarse los 
contribuyentes de que habla el 
articulo anterior, afectaráá ellas 
la parte de estos sobrantes que 
no reclamen otros servicios mas 
urgentes.

Art. 29. Si no pudiere dedi
carse ninguna porción de los in
gresos municipales al servicio de 
los caminos, ó si la porción que 
se dedicare no basta para las ne
cesidades de este servicio, exa
minará el ayuntamiento, en 
unión de los mayores contribu
yentes, el modo de proveer á ellas, 
y votará, si lo cree conveniente, 
cualquiera de los otros arbitrios 
designados en el citado Real de- 
rOitó. L ’’ " 'i”'-'-.1- ¡C.iíf otgl

Si el arbitrio votado fuere la 
prestación personal, bastará la 
aprobación del Jefe politico para 
hacerla obligatoria: si fuero cual
quiera de los otros que se expre
san en el Real decreto, se some
terá á la aprobación del Gobierno.

Art. 30. En el caso de que 
el arbitrio votado sea la presta
ción personal, se declarará el 
número de dias de trabajo con 
que ha de contribuir Cada habi
tante.

Art. 31. En el mismo mes 
de Mayo fijarán los ayuntamien
tos, si lo creyeren conveniente, 
las bases y evaluaciones de una 
tarifa de conversión dé la pres
tación personal en tareas.

Esta tarifa se redactará de mo
do que cada peonada de bracerb, 
dé animales ó de carruajes esté 

"representada por una cantidad i 
determinada de tierra que cavar, ' 
de materiales que extraer, que 
trasportar, ó de cualquiera tra
bajo que fuere necesario ejecutar. 

. .Los ayuntamientos tomarán 
por base de esta tarifa el valor 
de ios jornales de prestación en 
dinero, tal como íiayí '"sido (lé- 
lerminado por el Jefe político de 
acuerdo con el Consejo provin
cial, y el precio de las diferentes

¡ especies de trabajos y de tras
portes eri el país.

Formada que sea la tarifa, se 
remitirá a la aprobación del Jefe 
político por conducto del Jefe ci- 

1 vil, donde le hubiere, que dará 
su dictámen sobre ella .

SECCION SEGUNDA.

Proporción de la cuota con que cada 
pueblo debe contribuir para los caminos 

de. primer órden en que tenga interés.

Art. 32. Luego que los Ayun
tamientos hayan cumplido lo que 
se previene en el art. 27, convo
cará el jefe civil, donde le hu
biere, ó en su defecto el Alcalde 
nombrado por el jefe político, á 
todos los Alcaldes de los pueblos 
interesados en cada camino ve
cinal de primer ordenólos cuales 
se reunirán en el lugar designado 
para acordar la proporción con 
que han de contribuir á los gas
tos necesarios. Los Alcaldes, en 
caso de impedimento, podrán 
delegar en otro miembro del 
Ayuntamiento la facultad de con- 

i currir á esta junta, que será pre
sidida por el que la haya convo
cado, y nombrará un secretario 
entre sus mismos individuos.

Art. 53. Para evaluar la cuo
ta con que deba concurrir cada 
pueblo, tendrá la junta en consi
deración la población de estos 
pueblos, sus ingresos municipa
les, la frecuentación más ó me
nos activa del camino, la canti
dad y la naturaleza de los tras
portes, la mayor ó menor utili
dad que los pueblos reporten de 
la linea y todas las demás cir
cunstancias favorables ó adversas 
que expongan los Alcaldes, cu
yas proposiciones y razones se 
consignarán sumariamente por 
escritp.

Art. 34. Si hubiere acuerdo 
en la junta acerca de la reparti
ción de los contingentes de los 
pueblos, se remitirá dicho acuer
do al Jefe político, que lo hará 
obligatorio dándole su aprobación.

Este acuerdo continuará ri
giendo en los años sucesivos, 
siempre que los mismos pueblos 
voten recursos para sus caminos 
vecinales, á menos deque sobre
vengan causas que ' hagan indis
pensable alguna modificación.

Ara. 35. Si la junta no pu
diere concertarse sobre las cuo
tas respectivas, consignará esta

circunstancia, y el presidente re
mitirá las actas originales y todos 
los documentos que puedan dar 
luz sobre las discusiones al Jefe 
político, que los trasmitirá al 
Consejo provincial, el cual pro- 

■ cederá en este caso á la] designa
ción de la cantidad con que cada 
pueblo haya de contribuir, según 
se previene en el art. 5.° del Real 
decreto de 7 de Abril.

Art. 36. Las cuotas se fijarán 
siempre en dinero por el Consejo 
provincial dentro 'del máximo 
fijado en él art. 10 del Real «de
creto citado; pero podrán sin 
embargo satisfacerse en dinero ó 
en servicio personal, calculado 
este según el valor dado á dos 
jornales por el Jefe político 
de acuerdo con el Consejo pro
vincial en cumplimiento del art . 26 
del presente reglamento.

SECCION" TERCERA.
Auxilios de los fondos promnciales.

Art. 57. El Jefe político al 
formar el presupuesto anual de 
la provincia, con arreglo al ar
tículo 60 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, incluirá en él, en ca
pitulo separado, la cantidad que 
crea debe asignarse por via de 
auxilio y estímulo a los caminos 
vecinales de primer órden.

La diputación provincial dis
cutirá y votará este capítulo éti
mo los demás del presupuesto, 
que se someterá á la aprobación 
de S. M., como está mandado 
en el mismo articulo de dicha ley.

Art. 58. Aprobado que sea 
el presupuesto provincial, proce
derá al jefe político á hacer la 
distribución de la cantidad des
tinada al efecto entre los cami
nos vecinales de primer órden.

Esta repartición, cuya base 
ha de ser la importancia de los 
trabajos que hayan de ejecutar
se, se hará teniendo en conside
ración también los esfuerzos que 
hicieren los pueblos para atendér 
a sus caminos.

jupooíl'loq atol lo ,<i.sqlob
SECCION CUARTA,. fin

De la prestación personal.

En cada phéKkfidei 
la provincia se formará por el 
Alcalde, en unión de los par
tidores de contribuciones, un pa
drón de todos los contribuyentes 
sujetos á la prestación, 'víiemov ¡ 

Este padrón se. dispondrá de 
modo que pueda servir para tres

años, peito se revisará cada uno 
ántes de que empiece el turno 
de la prestación, haciendo en él 
las alteraciones necesarias.

Siempre que se renueve total
mente, se someterá á la aproba
ción del jefe político.

Art. 40. El padrón podrá es
tar ordenado por el órden alfa
bético de los nombres de los con
tribuyentes, ó bien por barriosy 
calles de la población, según la 
costumbre de cada localidad.

Eri él constarán: 1° El nom
bre y apellido de cada vecino: 
2.° El nombré y apellido de cada 
varón que sea miembro ó criado 
de su familia: 3,° El número de 
carros, carretas,, carruajes de otra 
especie, y de animales de carga, 
de tiro y de silla que emplee en 
su labor ó en se tráfico dentro 
deí t^^nmp'^erpiieblo: 4.” Las 
causas que haya jipara exceptuar 
á algunos individuos de este ser
vicio, sea por edad, enfermedad, 
indigencia ó cualquiera otra ra
zón legítima. Un cierto número 
de renglones quedará en blanco 
al fin de cada página para anotar 
las variaciones que puedan ocur- 

’rirpada1 an3.8„ í9ílimon -mi
Art. 41. Están obligados á 

la prestación votada por los ayun
tamientos, en ejecución del art.
8.°  del Real decreto de 7 de Abril.

1.° Todo habitante del pue
blo, soltero ó casado, varón no 
impedido de edad de 18 anos 
hasta 60. En este caso debe la 
prestación por su persona y ade
más por cada individúo varón no 
impedido de 18 á 60 años, que 
sea miembro ó criado de su fa
milia, y qué resida en el pueblo I 
ó en su término, y también por 
cada carruaje de toda especie y 
animales de carga, de tiro y de 
silla que emplee en su labor j 
eri su tráfico dentro del término 
del pueblo.

9up^;wd^dó individuo d^'fií’é- 
rids de 18 años 'Ó mas de 60, 
aun cuando sea hembra, -esté im- I 
pedido y no resida en el pueblo, 
si éste individuó 'és jefe de una 

■femiliá qúe habité en él, ó due- 
-fíti, Wlírreridátario de unestable- 
enrúeri tó' agrícola ró dé'cuálqüiéra 
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